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PROTOCOLO PARA LA INCLUSIÓN DE LAS TESIS DOCTORALES EN DADUN 

El RD 99/2011 regulador de los estudios de doctorado señala que “una vez aprobada la tesis 

doctoral, la universidad se ocupará de su archivo en formato electrónico abierto en un repositorio 

institucional y remitirá, en formato electrónico, un ejemplar de la misma así como toda la 

información complementaria que fuera necesaria al Ministerio de Educación a los efectos 

oportunos” 

A tal efecto se determina en este protocolo el régimen de inclusión de las tesis doctorales 

en el Depósito Académico Digital de la Universidad de Navarra (DADUN). 

1. Compromiso de archivo de la tesis doctoral en DADUN 

El doctorando se compromete a entregar su tesis doctoral en formato electrónico para su 

archivo en DADUN con la firma del “Compromiso documental de supervisión” que incluye la 

siguiente clausula: 

 
8º Archivo de la tesis doctoral.- Una vez aprobada, el doctorando, en cumplimiento de lo previsto 
por el art. 15.5 del RD 99/2011, entregará su tesis doctoral en formato electrónico abierto para su 
archivo en el repositorio electrónico de la Universidad. La tesis será libremente consultable en 
Internet si el doctorando lo autoriza con la firma del “Contrato para la publicación de la tesis 
doctoral en DADUN”. Si la tesis está sometida a un proceso de protección o transferencia de 
tecnología o conocimiento ese contrato fijará el correspondiente periodo de embargo para su 
publicación. 

2. Procedimiento 

- El doctorando, junto al resto de documentación necesaria para el depósito de la tesis, entregará en 

la secretaría de su Centro: 

- Contrato de cesión de derechos de la tesis firmado por duplicado (con/sin periodo de 

embargo). 

- CD/DVD con la tesis y su resumen y palabras clave en formato PDF. 

- Tras la defensa de la tesis la secretaría del Centro lo enviará a las Oficinas Generarles que, a su vez, 

lo remitirán al Servicio de Bibliotecas. 

- El Director del Servicio de Bibliotecas firmará por duplicado el contrato y tramitará la publicación 

de la tesis en el depósito digital. La Biblioteca conservará la copia en CD-ROM de las tesis 

doctorales. Una copia del contrato firmado se enviará al autor y la otra se archivará en la Biblioteca. 

3. Modo de publicación en DADUN 

Si se trata de una tesis convencional se incluirá un PDF con el cuerpo de la tesis (introducción, 

metodología, resultados, etc.). 

Si la tesis es un compendio de artículos publicados; en el caso de que la biblioteca tenga 

contratada la suscripción electrónica a la revista o sea de acceso abierto, se introducirá la cita 

bibliográfica con el enlace al artículo (sólo accesible para la comunidad de la Universidad de 

Navarra, o las personas que se encuentren físicamente dentro de la universidad). Si la biblioteca 

no tiene contratada la versión electrónica se incluirá sólo la cita bibliográfica del artículo. 


